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Los Alcaldes y Secretarios dispondrán se
fije un ejemplar del 13. 0. 	 en el sitio público

Número suelto del año actual 	 	 1,00 ptas.

Número suelto del afro anterior 	 	 200 	 •
Tri mestre 	 	 36 	 45 de costumbre y permanecerá hasta que reciban Número suelto de 2 anos anteriores. 	 3'00 	 •

Semestre 	 	 66 	 84
Año 	 	 	 120 	 130

el siguiente.—Toda clase de anuncios se envia-
rán directamente al Excmo. Sr. Gobernador
Civil para que autorice su inserción.

Número suelto de los años anterio-

res a los dos últimos 	 	 4'00
Linea o parte de ella, 3 ptas. No se publica los Domingos ni 	 días 	 festivos.
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Ministerio de Agricultura
tttoletín Oficial del Estado» corres-

Pondiente al día 9 de febrero de 1954)

Núm. 664
C)rden de 28 de enero de 1954

Por la que se conceden los be-
neficios de primas y reservas a
la producción agfricola a los te-
rrenos, actualmente dedicados
e vifiedo, que se dediquen al
cultivo del trigo o del algodón

limos. Sres: Con la aplicación
de las dis p osiciones dictadas has-
ta la fecha sobre r9ervas de pro-
du ctos alimenticios y de algodón
O sobre primas a la producción
agr icola, no solo se ha consegui-

do estimular eficazmente la inicia-
tiva privada para realizar notables
transformaciones en la explota-
ción agricola de nuestro suelo,
convirtizndo en regadios terrenos
de secano o aprovechando los
que se hallaban incultos sino que
tambien han podido resolverse
problemas de escasez de ciertos
productos y se han fomentado y
ordenado cultivos del mayor inte-
r es para la economia agricola.

Ahora bien, en este último as-
pecto, o sea en el del ordenamien-
to de la producción agricola aun
cabe extender algunas de esas dis-
posiciones a otros cultivos que
interesa fomentar, pero regulando
los benefecios de ellas en forma
tal que tambien se logre paralela-
mente restringir la obtención de
otros productos agricolas cuya

producción viene superando los
limites de su consumo como ac-
tualmente ocurre con el de la vid,
Es, en consecuencia de acusada
convenencia ajustar la producción
viticola y conseguir un ordena-
miento de la misma que sin detri-
mento de los intereses afectados
por ella estimule el arranque de
cepas en derterminadas extensio-
nes de viñedo que por las circuns-
tancias de clima y suelo resul-
ten aptas para otros cultivos cuyas
producciones interesa a nuestra
economía nacional incrementar,
tales como el trigo y el algodón.
estableciendo a tal efecto reservas
o primas en favor de estas pro-
ducciones.

En su virtud, este Ministerio
usando de las facultades que le es-
tán conferidas por el apartado pri-
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mero de la Orden de la presiden-
cia del Gobierno de 29 de abril de
1953, han tenido a bien disponer:

1.° Los terrenós actualmente
dedicados a vifiedo:cn,los que vo-
luntariamente so arranquen las
plantaciones para dedicarlos al
cultivo de trigo o del algodón. po-
drán gozar de las primas y reser-
vas a la producción agricole a que
se refieren las circulares de la co-
misarla General de Abastecimien-
tos y transportes y de la Dirección
General de Agricultura de 9 de
mayo de 1953, (Boletin Oficial del
Estado del día 15) sobre produc-
tos aiiirienlicios, y las ordenes de •

este Ministerio de 18 de enero de
1952 y de 5 de marzo de / 953 so-
bre algodón.

2.° Para poder disfrutar de los
beneficios a que se refiere la pre-
sente Orden, las producciones de
trigo o de algodón habrán de ob-
tenerse en terrenos actualmente
de viñedo que tengan un rendi-
miento anual o inferior a un loló-
gramo de uva por pie, si fueren
de secano, o de tres kilogramos
si fueren de regadío, sin que en-
ningún caso puedan acogerse
a lo dispuesto en la preeente Or-
den ministerial aquellos viñedos
cuya extensión no llegare a una
hectárea.

3.° El plazo de duración de Jos
beneficios que esta Orden MilltS112-

rol establece no podrá exceder de
tres años y se fijará en cada caso,
al dictar la resolución correspon-
diente, debiendo tenerse en cuenla
a dicho efecto, la productieidad
del viñedo que se arranque y las
características agronómicas de la
zona.

4.° Los agricultores que tenier-
do el propósito de arrancar duran-
te el año 1954 sus plantaciones de
vid, deseen acogerse a los benefi-
cios de la preente Orden ministe-
rial, deberán formular por escrito
la oportuna solicitud que presenta-
rán antes de finalfzer el mes de
marzo de dicho año en la Jefatura
Agronómica provincial correspon-
diente, recibida por esta la peti-
ción, se coMprobará por su per-
sonal facultativo, visitando los te-

rrenos. si concurren en estos las
circunstancia-s exigidas para el
otorgamiento de los referidos be-
neficios redactandose por el Inge-
niero jefe la propuesta que juzgue
oportuna y que, en unión de las
actuaciones elevará, a partir del
día 1 de abril del año en curso a
resolución de la Comisaria Gene-
ral de Abastecimientos y Trans-'
portes o de la Dirección General
de Agricultura, según que respec-
tivamente, sea el trigo o el algo-
dón el cultivo con que el peticio-
nario pretenda sustituir el de la

5.° Se autoriza a la Comisaria
General de Abastecimientos y
Transportes y a la Dirección Ge-
neral de Agricultura para dictar las
disposiciones complementarias
que consideren convenientes para
el meior cumplimiento de lo que
preceptúa la presente Orden mi-
nisterial asi corno para limitar la
extensión de los terrenos que se
acojan a los beneficios de la mis-
ma de modo que la concesión de
estos no repercuta en los precios
comerciales establecidos para el
trigo y el algodón.

Lo que digo a VV. 11. para su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos
años.

Madrid, 28 de enero de 1954.
CAVESTANY

limos Srs. Comisario General de
Abastecimientos y Transportes
y Director general de Agricul-
tura.

	  •-01-. 41.130191.10,•n•nn•n ••••

AHCIOS OfICMEES,

Y DE HM1111311E11111 DE 1118I1C111

GOBIERNO CIVIL

Circular Núm. 7i4
Con esta fecha concedo autori-

zación a don Eusebio Muriel Ma-
rin y don Pedro Miguel Serrano
Camacho, propietario de las fin-
cas denominadas . Bernabe Alto',
'Sierra Encinilla . y Sierrazuele.,
del termino Municipal de Carca-

buey, para que durante un Plazo de
2 meses, puedan proceder a la co-
locación ea ellas de preparados
de estricnina, con objeto de exter-
minar a los animales dañinos exis-
tentes que causa perjuicio a la ga-
naderia.

Lo que se hace público en este
periódico oficial, para general co-
nocimiento.

Córdoba, 16 de febrero de 1954.
– El Gobernador Civil Jul.°, Au-
relio Villalón Coeli°.

Diputación Provincial
de - Córdoba

SECRETARIA

Negociado Gobernacion 	 Seccion 2.a

Núm. 743

Nota de precios señalados
por esta Presidencia, de confor-
midad con el dictamen emitido
por la Comisión de Gobierno
de esta Excma. Diputación Pro-
vincial, de acuerdo con el Sr. Re-
presentante dei Excmo. Sr. Go-
bernador Civil de esta provincia,
según previene la O. C. de 17 de
noviembre de 1932, que han de
servir de base a la liquidación y
abono de los suministros que ha-
yan verificado los Pueblos de esta
provincia, durante el pasado mes
de enero, a fuerzas del Ejercito
y Guardia Civil. 	

Pesetas

Ración de pan de 70 decá-

gramos ..... , < ...... 	 3'20

ldern de cebada de 4 kilo-
gramos 	
	

12'57

ldem de paja de 6 kilogra-
mos 	  1'91

Kilógramo de carbón 	  1'89
Idem de leña 	  0'43
Litro de aceite 	  12'22
ldem de petróleo 	  3'02

Lo que se'. hace público para
general conocimiento de los Ayun-
tamientos interesados.

Córdo\ba, 8 de febrero de 1954.
—El Presidente, Joaquín Gisbert

'Luna.
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Núm . 717
Se saca a Subasta la construc-

ción de un Parador de Turismo en
Arruzafa• en la ciudad de

Córdoba, con un importe de ca-
torce millones trein t a. y ocho mil
setecientos cincuenta y cuatro con
noventa y cinco pesetas.

En la Secretaría de esta Junta y
en la Delegación Provincial de es-
t e Ministerio en Córdoba podrán
examinarse los pliegos de condi-
ciones tCcnicas y legales, así co-
mo los modelos de proposición,
Pr o yectos, planos, encetera.

Los industriales a quienes Une
rese podran presentar ofertas
ate stadas al modelo oficial, en so-
bre cerrado y lacrado, acom p aña-
do de otra en el que se contenga
la documentación exigida por el
Pli ego de condiciones con indica-
ci ón exterior de tal contenido, o
l a de que tales documentos obran
Ya en la Junta por razón de ante-
riores concursos.

Las proposiciones y documen-
ta ción se presentarán antes de las
trece horas del día en que se cum-
Plan veinte hábiles desde la publi-
ca ción de este anuncio en el • Bo-
leti n Oficial del Estado», dirigidas
al lli rno. Sr. Presidente de la Junta
Central de Adquisiciones y Obras
de e ste Ministerio.

Todos los gastos que origine
esta subasta serán de cuenta del
klindicatario.

Madrid, ocho de febrero de mil
novecientos cincuenta y cuatro.

Nacional del Trigo, con fecha
dos de octubre de mil hoy e -
cientos • cincuenta y. tres, a fa-

, vor del. agricultor don José
Sánchez Valverde, con ficha
C-1 número ciento seis del 'tér-
mino municipal de Palma dei
Río, por entrega de• mil • kilos
de trigo- Tipo- 4.° Blandos bas-
tos, habiendo de retirar la : ha-
rina, salvado y harinilla co-
rrespondientes de la fábrica de
Harinas, Harinera del Ochavi-
llo, S. A. de Ochavillo del Río,
se anuncia al público por pri •

mera y única vez para que el
que se encuentre con dereche
a reclamación lo haga .dentro
del plazo de quince días a par-
tir 'de la fecha de publicación
de este . anuncio, en el BOLE-
TÍN OFICIAL, transcurrido eit
yo plazo sin reclamación de
terreno se procederá a exten-
der 'un duplicado del citado va-
le, quedando el Servicio Nacio-
nal . del Trigo exento de toda
responsabilidad.

,Córdoba, diez ,de febrero de
mil novecientos • cincuenta y
cuatro.—nEl Ingeniero Jefe Pro-
vincial, Firma ilegible.

Confederación 1-1;drográiica
del Guadalquivir

OBRA:
Abastecimiento de agua de
Lucena. — Término municipal

de I-2ute (pieza núm. 1)

Núm. 719

EXPROPIACIONES

Con fecha doce del corriente
mes de enero, se ha dictado por
esta Dirección la resolución
que a continuación se tram--.-
cribe:

«Examinado el expediente
de expropiación 'forzosa moti-
vado por las obras del Abaste-
cimiento de Agua de Laceria,
Pieza número 1 del T. M( le
Rute, en lo relativo 'a la parte
de edificio señalado en la rela-
ción con el número :1-A.

RESULTANDO, que- las ex-
presadas obras, de las que es
concesionaria el Ayuntamiento
de Lucena, fueron declaradas
de urgencia por Decreto del
MMisterio de Obras Públicas
de veinticinco 'de abril de mit
novecientos cineuenta y dos, a

los efectos de aplicación • del
procedimiento establecido_ en
la Ley de siete de octubre de
mil novecientos treinta y nueve
con ,arreglo al cual se ocupa-
ron,. en -esta Pieza, diversos in-
muebles; entre ellos una parte
del edificio conocido por Cor-
tijo de la Muralla, propiedad
de los señores Herederos de
don 'Manuel Villén Priego, in-
muebles señalados en la rela
eión con el número 1-A. .

RESULTANDO, :que entrado
el expediente en el periodo de
justiprecio que regula la Sec-
ción III de la Ley de diez de
enero de mil ochocientos se-
tenta y nueve, el Perito de la
Entidad Concesionaria, Agri •

cola del Estado 'don Miguel
Maldonado Sierra, redactó los
documentos preceptivos én los
que expuso, entre otras razo-
nes, la de que no desaparecien-
do la totalidad del edificio ni
la explotación a que sirve ha-
bía de valorar prescindiendo de
su estado de Vida y como obra
nueva para poner a los expro-
piados en condiciones de que
pudieran reconstruir en otro
lugar las dependencias' expro-
piadas, consecuente con cuyo
criterio detalló las eubicacio-
nes .de las distintas unidades
de obra; a. las que aplicó los
precios corrientes, los que ih-
crementó en -el -cinco por cien-
to de imprevistos, el quince por
ciento por dirección y ad minis-
tración y el tres por ciento de
afección, legal, llegando a la
cifra de sesenta y nueve mil
cuatrocientas setenta y , seis
pesetas cincuenta y cuatro cén
timos, que fue ofrecida a los
Propietarios en forma de par-
tida alzada.

RESULTANDO, que los pro-
pietarios rehusaron el •ofreci-
mtiento, presentando certifica-
ción .de don Liborio Cabezas
Bergillos, Aparejador titular (P
obras, perito Agrícola y Pro-
curador de los Tribunales, en
la que menciona las clases . de
materiales de que está formada
la obra, y dice que teniendo
esto en cuenta y los -precios ac-
tuales estima la valoración en
CIENTO VEÍNTE Y SIETE MIL
QUINIENTAS TREINTA Y DOS
PESETAS; y que por esta Di-
rección se ofició al expresado
señor clon Liborio -Cabezas, em-
plazándolo • para que remitiera,

Ministerio de Informa-
ción y Turismo

Junta Central de Adquisiciones y Obras

MI NISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional del Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

• Núm. 692
l 1-fab iendose extraviado el Va-e de harina y salvado númerociento veintisiete, expedido por
19 señor Jefe de Almacén de

del Rió de este Servicio
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como complemento de su cer-
tificación, el 'presupuesto o euen
La donde se detallaran las par-
tidas integrantes de la canti-
dad global 'citada, a fin de po-
der juzgar sobre los fundamen-
tos de la misma, lo cual no
hizo.

RESULTANDO,, que no ob-
.tenida la avenencia de los pe-
ritos de las partes, se interesó
del Juzgado de Primera Instan-
cia la designación de Perito
tercero, la 'cual recayó en el
Agrícola del Estado don Manuel
Solano Cabrera al que le fue
enviado el expediente y lo dis-
taminó expresando su confor-
midad con el criterio del Peri-
lo del expropiante no pudiendo
enjuiciar sobre el del expropia
do por la falta de cifras, y de-
tallando una cuenta de valora-
eión que difiere de la de aquel
en algunos conceptos, da la ci-
fra de SETENTA Y CINCO MIL
TRESCIENTAS DIEZ Y NUE-
VE PESETAS CON SESENTA
Y 00110 CENTIMOS..

RESULTADO, que durante la
sustanciación del expediente se
aportó escritura justificativa de
haberse adjudicado este inmue-
ble a doña Carmen Ecija Ti-
rado.

RESULTANDO, que la Abo-
gacía del Estado dictamina fa•
vorablemente la tramitación y
resolución del expediente.

CONSIDERANDO, que los
elementos pericial es determi-
nantes de esta resolución, pue-
den estimarse sustantivamente
concordantes en cuanto se re-
fiere a los peritos primero y
tercero, que solo difieren en
conceptos numéricos, no pu
(tiendo ser estimable el dicta-
men segundo, contraído a 'tina
sifra gldbal 'fin justificación;
por lo que ha de estarse para
'decidir la escasa diferencia en-
tre aquellos a la doctrina sen-
tada en reiterada jurisprudencia
por el Tribunal Supremo de
que el - dictamen del perito ter-
cero constituye elemento im-
portante de juicio, que debe
prevalecer en tanto no contenga
evidentes errores de aprecia-
ción o de cálculo, excepciones.
que no s e . observan en el de re-
ferencia.

CONiSIRERANDO, .que el ar-
tículo 'siete de la Ley dispone
que las traslaciones de dominio,
cualquiera que sea el título que
las produzca, no impedirán la

continuación de los expedientes
de expropiación, considerándose
al nuevo duerio subrogado en las
obligaciones y derechos del an-
terior, por lo que a tales efectos,
procede reconocer la personali-
dad de dala Carmen Ecija Ti-
rado como actual propietaria
.del inmueble. -

CONSIDERANDO: que • en la
tramitación de estas actuacio
nes se han observado las pres-
e.ripcion.es legales Vigentes en
la materia.

VISTO lo dispuesto en el ar-
tículo treinta y tulatro de la
Ley de Expropiación Forzosa
de diez de enero de mil ocho-
cientos setenta ry nueve, y en
uso de las facultades conferi -
das por la de veinte de mayo
de mil novecientos treinta y
dos,. y disposiciones ulteriores:
ESTA DIRECCION; ha resuelto:

Fijar, de acuerdo con el pe-
rito tercero en PESETAS SE-
TENTA Y CINCO MIL TRES-
CIENTAS DIEZ Y NUEVE CON;
SESENTA Y OCHO la indemni-
zación debida por la porción
expropiada del edificio del Cor-
tijo de La Muralla, y notificar
esta resolución a las partes in-
teresadas, haciéndoles sabe!!
que de conformarse con ella,
deberán manifestar - su confor-
midad en plazo • de diez días,.
pudiendo en caso contrario re-
currir en alzada ante el Minis-
terio de Obras Públicas en tér-
mino de treinta y por conducto
de esta Confederación.

Y siendo firme, por expresa-
mente consentida, la resolución
prehinserta, se hace pública en
cumplimiento de lo ordenado
en el artículo cincuenta y cua-
tro del Reglamento de Expro-
piación. Forzosa.

Sevilla, treinta de enero de
mil novecientos cincuenta y
cuaeo.—El Ingeniero Director
Adjunto, C. de .Machín.

Jefatura de Obras Pú-
blicas de Córdoba

Núm. 663
Solicitudes de servicios de

transportes mecánicos por
± carretera

INFORMACION PUBLICA
Habiendo sido -solicitada la

concesión para el estableci -
miento de una línea regular da

transporte público de viajeros
por earretra 'entre ZAMORA-
NOS Y PRIEGO DE CORDOBA,
por Fue,nte Töjar y en cumpli
miento del . artículo once dei
Reglamento de nueve de di-
ciembre de mil novecientos
cuarenta y nueve (B. O. del doce
de enero de mil novecientos
cincuenta), se abre información
pública para que durante un pla-
zo que terminará a los treinta
días hábiles, contados a partir
de la publicación de este anun-.
cio en el BOLETINI OFICIAL do
la provincia, puedan las Enti •

dades y particulares interesado
previo examen del proyecto en
la Jefatura de Obras Públicas,
durante las horas de oficina.
presentar ante la misma cuan
tás observaciones estimen per-
tinentes acerca de la necesidad
del servicio y su clasificación a
los fines de dicho Reglamento
y del de Coordinación, condi-
ciones en que .se proyecta su
explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las
Entidades o particulares, dis-
tintos del peticionario, que se
consideren con derechd de tan-
teo para la adjudicación del
servicio; proyectado' o entien
dan que se trata de una prolon-
gación o hijuela del que tenga
establecido, harán constar ante
la Jefatura de Obras Públicas,
el fundamento de su derecho y
el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a
esta información, a la Excelen-
tísima Diputación Provincial al
Sindicato Provincial de Trans
portes, a los Ayuntamientos de
Priego de Córdoba, Fuente Tú-
jar y Zameranos y al titular dcls,
servicio de la misma clase en-
tre Granada y Córdoba, Anóni-
ma Alsina Graells de Auto-
Transportes.

Córdoba, ' diez de febrero dc
mil novecientos Cincuenta y
euatro.—El Ingeniero Jefe, Pe-
dro F. de Santaella.

Hermandad Sindical Mixta de
()bel° (Córdoba)

Núm. 304
Se hace saber por medio :le!.

presente, que habiendo sida
aprobado por las Jerarquía
Provinciales el presupuesto o r.
dinario que ha de regir duran-
te el- año actual de mil nove,
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eLentos cincuenta y• cuatro, y
confeccionada la lista o rela-
ción de contribuyentes de *este
termino con Jas • cuotas que le
han sido asignadas, queda esta
expuesta al público en le...Se-
cretaría de esta Hermlandacl,
para que en el plazo de quince
días pueda ser examinada por
los interesados a efectos de
reclamaciones sobre la impo-
sición de expresadas cuotas.

Por Dios, España y su Revo-
lución Nacional Sindicalista.

Obeio, a veinte de enero de •
mil novecientos cincuenta y
cuatro.—E1 Jefe, Firma ilegible.

Hermandad Sindical de Labradores y
Ganaderos de Mantilla

Núm. 562
Don Fernando Villalba de la

Puerta, Recaudador de la
Hermandad Sindical de La-
bradores y Ganaderos de esta
ciudad.
Hago saber: Que la cobran-

za en período voluntario porconcepto de cuotas por presta-
ción de servicios de Guard e

-ría Rural, para sostenimien-
to de esta Hermandad y Servi-
cio de Policía Rural, de la mis-
ma , durante el actual-
cio de mil novecientos ein-
cuenta y cuatro, tendrá lugar
en nuestro domicilio social
(Calvo Sotelo, trece), en los
siguientes períodos de tiempp.

Primer trimestre y cuotas
anuales, desde el primero r!febrero al diez de marzo

S egundo trimestre, desde ül
día 1.0 de mayo tal diez de junio.

Tercer trimestre, desde eldía primero de agosto al diez
de septiembre, y

Cuarto . trimestre, desde el
día primero de noviembre al
diez de diciembre.

Debiendo advertir a todos los
contribuyentes que transcurri-
dos indicados plazos, se proce-
derá a su cobro por la via de
,aPremios, de conformidad con
lo preceptuado en el Estatuto
de Recaudación vigente

Lo que se hace público porM edio de este periódico oficial
Para general conocimiento.
, Monina, cinco de febrerode mil novecientos cincuenta y
cuatro.—E1 Recaudador, Fer-
nando Villalba.—V.isto bueno:
El Jefe de la Hierrtnandad, Fir-
Ma ilegible

Recaudación de Contribuciones e Impuestos

del Estado en la lona de fuente übejuna

Núm. 636

Don Rafael ßeltrán Luque, Recau-
dador de Contribuciones e Im-
puestos del Estado en la Zona
de Fuente Obejuna,
llago saber: Que en el expe-

diente que instruyo por débitos
de Padioaudición pertenecientes
al pueblo de 5élmez, aparece la
Siguiente:

Providencia.—De conformidad
con lo dispuesto en el articulo 127
del Estatuto de Recaudación de
29 de diciembre de 1948 requiera-
se por medio de edictos que se
insertarán en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia y se fijarán
al;propio tiempo en las Alcaldías
de los términos municipales a que
correspondan los débitos, a los
deudores de paradero ignorado o
a los desconocidos comprendidos
en este expediente, para que com-
parezcan en él, por si o por re-
presentante autorizado a efectos
de abonar el descubierto que se
les reclama, más los recargos y
costes, correspondientes. advir-
tiéndoles que si transcurridos
ocho días desde la inserción del
anuncio en el periódico oficial no
se personase serán declarados en
rebeldía mediante providencia dic-
tada al efecto y a partir de este
instante, todas les notificaciones
que deban hacérsele se efectuarán
mediante lectura de las mismas
en la Ofic i na Recaudatoria, a pre-
sencia del público que se encuen-
tre en ella, y de dos testigos.

Y hallándose comprendidos en-
tre los deudores a quienes se re-
fiere la anterior providencia, los
que a continuación se expresan
se les notifica por medio del pre-
sente que se remite a la Tesorería
de Hacienda, para que pueda
acordar su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL y a la Alcaldía de
esta villa según dispone el referi-
do artículo 127 del Estatuto.

Débitos por p rincipal.—Nom-
bres de los deudores y otros da-
tos.

120 Adolfo García López.
120 Antonio Muñoz Lozemoi
60 Andrés López Pcrnias.
ßelmez, a 50 de enero de 1954.

-Rafael ßeltrán.

Don Rafael ßeltrán Ligue, Recau-
dad pr de Contribuciones e Im-
puestos del Estado en la zona
de Fuente Obejuna.
Hago saber: Que en el expe-

diente que instruyo por débitos de
Urbana pertenecientes al pueblo
de Espiel aparece la siguiente:

Providencia. - De conformidad
con lo dispuesto en el art. 127 del
Estatuto de Recaudación de 29 de
diciembre de 1948, requiérase por
medio de edictos que se in3ertarán
en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia y se fijarán al propio
t iempo en las Alcaldías de los tér-
minos municipales a que corres-
pondan los débitos, a los deu-
dores de paradero ignorado o a
los desconocidos comprendidos
en este expediente, para que com-
parezcan en él, por si o por re-
presentante autorizado a efectos
de abonar el descubierto que se
les reclama, más los recargos y
costas, corres pondientes, advir-
tiéndoles que si transcurridos
ocho días desde la inserción del
anuncio en el periódico oficial
no se personasen serán declara-
dos en rebeldía mediante provi-
dencia dictada al efecto y a par-
tir de este instante, todas los no-
tificaciones que deban hacérsele
se efectuarán mediante lectura de
las mismas en la Oficina Recau-
datoria, a presencia del público
que se encuentra, en ella y de dos
testigos.

Y hallándose comprendidos en-
tre los deudores a quienes se re-
fiere la anterior provideacia, los
que a continuación se expresan,
se les notifica por medio del pre-
sente que se remite a la Tesorería
de Hacienda para que p ueda acor-
dar su inserción en el 80LETIN
OFICIAL y a la Alcaldía de es-

ta villa según dispone el referido
artículo , 127 del Estatuto.
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Débitos por principal. - Nombre
del deudor y otros datos:

22'57, Eduardo García Ruiz.
Espiel a 30 de enero d2 1954. -

Rafael Miran Luque,

Recaudación de Contribuciones de la
Zona de la Rambla

Núm. 332
Anuncio para la subasta de inmuebles

Pueblo', de Santaella.— Contribu-
ción Rústica y Urbana.—Mos
de 1949 al 1952.

Alfonso Jiménez Roldán, Recauda-
dor de la Zona de La Rambla.
Hago saber: Que en el expe-

diente que instruyo por débitos de
la Contribución y trimestre arriba
expresado, se ha dictado con fe-
cha 19 de enero de 1954 la si-
guient< :

.Providencia.—No habiendo sa-
tisfecho los deudores que a conti-
nuación se expresan sus descu-
biertos con la Hacienda, ni podi-
do realizarse los mismos por el
embargo y venta de otros bienes,
se acuerda la enajenación en pú-
blica subasta de los inmuebles
pertenecientes a cada uno de di-
chos d q udores, cuyo acto se veri-
ficará bajo la presidencia del Juez
de Paz con arreglo a lo prevenido
en el art. 105 del Estatuto de Re-
caudación, el día 22 de tebrero de
1954 a las diez de la mañana
y en el Juzgado de Paz siendo
posturas admisibles en la subasta
las que cubran las dos terceras
partes del importe de la capitali-
zación.

Notitiquese esta providencia al
deudor y al acreedor hipotecario
en su caso, y anúnciese al público
por medio de edictos en las Ca-
sas Consistoriales, y sitios de cos-
tumbre.

Lo que hago ,público por medio
del presente anuncio, advirtiendo
para conocimiento de los que
desearen tomar parte en la subas-
ta anunciada, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 114
del Estatuto de Recaudación.

1.°. Que los bienes trabados
y a cuya enajenación se ha de

proceder, son los ex presados en
la siguiente relación:

Nombre del deudor; Francisco
Puf Nieto.

Finca, situación y cabida: Suer-
te de tierra cereal en este término
municipal de Santaella, al pago
Canillas, de Cabida una hectárea
22 áreas, y 44 centiáreas; linda
al norte, Cristóbal Chamfleut; al
al Este, Término de Montalbán; al
Sur, Pedro Prieto Nieto y al Oes-
le, Camino de Montilla.

Capitalización de la misma:
5.631'20 pesetas.

Nombre del deudor; Dolores
Alcántara Nadales.

Finca, situación y cabida; Suer-
te de olivar nombrada Padre Ma-
ta, al pago Manchón de Mesa, tér-
término de Santaella, de cabida,
55 arcas, 8 centiáreas, en las cua-
les se halla edificada una peque-
ña casa de menpostería, marcada
con el número 110 de población
rural y todo linda al Norte, otra
de Rafael García; al Sur, finca de
José Alcántara ; al Este, olivar de
Juan Granados y al Oeste, más de
Manuel Mata.

Capitalización de la misma:

1.997'60 pesetas.
Nombre del deudor Antonio Ar-

jona Ruiz.
Finca, situación y cabida: Casa

en calle Concepción de la villa de
Santaella, marcada con el núme-
ro 7, que linda por su derecha en-
trando con los muros de la Iglesia
Parroquial; por su izquierda con
la número 4 calle de la Iglesia de
herederos de Francisco Morales
Muñoz y por su espalda conja
número 6 de dicha calle Iglesia,
de la Iglesia Parroquial de San-
taella.

Capitalización de la misma:
1.400 pesetas.

2.° Que los deudores o sus cau-
sahabientes y los acreedores hi-
potecarios en su defecto, podrán
librar las fincas en cualquier mo-
mento anterior al de la adjudica-
ción, pagando el principal, recar-
gos, costas y demás gastos del
procedimiento.

3.° Que los titulos de propie-
dad de los inmuebles estarán de

manifiesto en esta oficina hasta el
día de la subasta y que los licita-
dores deberán conformarse con
ellos y no tedrán derecho a. exigir
ningunos otros.

4.° Que serán requisitos indis-
pensable para tomar parte en la
subasta que los licitadores depo-
siten previamente en la mesa de
la presidencia el 5 por 100 del tipo
de subasta de los bienes que in-
tenten rematar.

5.° Que es obligación de rema-
tante entregar al recaudador, en el
acto o dentro de los tres días si-
guientes, el precio de la adjudi-
cación, deducido el importe del de-
pósito constituído.

6. 0 Que si hecha la abjudición
no pudiera ultimarse la venta por
negarse el adjudicatario a la entre-
ga del precio del remate se decre-
tará la pérdida del deposito, que
ingresará en las Arcas de1 Tesoro
público.

En Santaella, a 19 de enero da
1954.—El Recaudador, Alfonso
Jiménez.

AYUNTAMIENTOS

ADAMLIZ

Núm. 580
Habiendo aprobado el Ayunta-

miento de mi presidencia en se-
sión extraordinaria celebrada en el
día de la fecha, el pliego de con-
diciones jurídicas y económico ad-
ministrativas, para colocación de
300 metros lineales de bordillo y 4
imbornales en la puerta de la villa.
se expone al público en la Secre-
taría Municipal por plazo de ocho
días a efectos del artículo 24 del
Reglamento de Contratación Mu-
nicipal.

Adamuz, a 5 de febrero de 1954.
—El Alcalde, Firma ilegible.

CORDOBA

n Núm. 714
Sección de Fomento

Solicitado por don José Jiménez
Baena, la instalación de un esca- 1

parate frigorífico, que lleva anexo
la de motor eléctrico, en la casa .
número diez y seis de la calle Du- '
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que de liornachuelos, se advierte
que, durante el plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al
en que a p arezca inserto el p resen-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la p rovincia, los interesados
Puedan i n terponer las reclamacio-
nes que, de bidamenie razonadas,
a sus d erechos convengan.

Có rdoba, doce de febrero de
mil novecientos cincuenta y cua-
tro.- El Alcalde, Antonio Cruz
Conde.

POZOBLANCO
Núm. 687

Por acuerdo del Excelentísi -111.0 Ayun tamiento Pleno, se
anuncia subasta pública paracontratar la pavimentación de
la calle Muñoz de Sepúlveda,Previa aprobación del pliego de
condiciones económicas, que
ha estado expuesto al públicoen cumpl imiento del artículoveinticuatro . de la Reglamenta-clún de contratación sin haber-se formulado reclamaciones, y
conforme a los pliegos de con-diciones facultativas, por elpresu

puesto de CIENTO VEIN-
TE Y DOS MIL SEISCIENTASOC

HENTA Y CINCO PESETASCON SETENTA Y UN CENITI •MOS
Los licitadores, que podrán

Presentarse por Si o por otrapersona o Sociedad, en estos
últimos ,casos con poder bas-
tanteado; por el Secretario dela Corporación, i consignarán
Previamente. domo garantía pro-
visional la cantidad de SEIS
MIL CIENTO TREINTA Y CUA-
TRO PESETAS CON VEINTEY OCHO CENTIMOS, en la Ca-la General de Depósitos, su •cur

sales o en la Depositarít..municipal, • acompañando a los,resguardos los sellos corres-
Pendientes al arbitrio munici-Pal establecido, y el rematanie
La definitiva fianza de DOCE„L'IX DOSCIENTAS SESENTA

GCHO PESETAS CON CIN-
CUENTA Y SEIS CENTIMOS,según escala del artículo ochen-ta Y dos del Reglamento de Con-tratación municipal, siendo ad •Inisible para las fianzas los va-1 °Pes o créditos que determina
el artículo setenta y seis del
niencionado Reglamento.

L. subasta se verificara con
'as formalidades establecidast'u el artículo . treinta y cuatro

de citado . Reglamento, a las
doce horas del día siguiente
(si es laborable), al en que se
cumplan veinte hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de
la inserción de este anuncio en
el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia,. en la Casa Consistorial,
bajo la presidencia del señor
Alcalde o Teniente en quien
delegue y autorizada.por el Se-
cretario de la 'Corporación, y
las -proposiciones para la mis•
ma se. presentarán en la Ofici-
na de Secretaría, en el indica-
do plazo, hasta el día anterior
hábil al de la .celebración de la
subasta y durante las horas de
diez , a trece.

Los pliegos de condiciones
facultativas y económicas y de-
más 'antecedentes relativos a
esta subasta, se hallan de ma-
nifieste 'en esta Secretaría du-
rante las horas de ofieina, con--
signandose en los mismos
obligación que contrae 'el re-
matante de satisfacer los hono-
rarios del señor Ingeniero don
Carlos Font del Riego, debiendo
realizar con los obreros los
contratos prevenidos por las
Leyes Laborales.

El importe total del remate
de esta subasta . sera satisfecho
al rematante con cargo al pre-
supuesto extraordinario apro-
bad() por la superioridad, me •
(liante. certificación , de 'obra, y
el plazo de ejecución es de eua
tro meses, que podrá ser pro •
'Togado, debiendo comenzar,
dentro de los treinta días de la
adjudicación . definitiva-

Todos cuantos origine esta
subasta serán de cuenta del ad-
judicatario.

MODELO - DE PROPOSICION
(Que deberá extenderse en

papel de la sexta clase y au-
mento del, cinco por ciento
sello _municipal; y llevar escri-
to en el sobre lo siguiente:

« Proposición para optar a l a .
subasta de obras de pavinien.-
tación de la calle Muñoz de
Sepúlveda»).

Don 	
vecino de 	
con domicilio en 	
	 , calle de 	
...... número
de las condiciones
Y económicas para la ejecución
de- las . obras de pavimentación
de la calle Muñoz (1 ,) Sepúlveda.

y conforme en un todo con las
mismas, se compromete_ a to-
mar a su cargo dichas obras
con estricta sujeción a ellas,
ofreciento la cantidad (canti-
dad en letra), con la baja del
	  por ciento del precio-
tipo.

Asimismo se compromete a.
que las remuneraciones míni-
mas que han de percibir los
obreros de cada oficio por jor-
nales legales de trabajo y por
horas extraordinarias, no sean
inferiores a los tipos legales.

(Fecha y firma del propo-
nente).

Lo que se anuncia al públi-
ca para su conocimiento.

Pozoblanco, a nueve che fe-
brero de 19.54.--- tEl. alcalde,
Carlos Salamanca

RUTE
Núm. 620

Don Francisco Salto Padilla,
Alcalde presidente del Ex-•
eelentísimo !Ayuntamiento de
Rute.. 	 .
Hago 'saber: Que ignorán-

dose el paradero de los mozos
que al final se relacionan, in-
ri-nidos en el alistamiento for -
~do por este Ayuntamiento,
para el reemplazo de 1954, co-
mo comprendidos en el artícu-
lo 66 del vigente reglamento de
'Reclutalmiento, los cuales, no,
han, efectuado •su presentación
para su debida inscripción, s e .
I( s cita por medio del presente
para que concurran al acto del
cierre definitivo del alistämien-
to y al de clasificación y decla-
ración de soldados que tendrá
lugar -en este Ayuntamiento los
días 14 y 21 de febrero•actual,
aidvirtiéndoles que de 'no con-
currir por sí ni por persona que
legítimamente les represente,
serán declarados prófugos e• in-
cursos en las responsabilida-
des que señala expresado Re-
glamento.

Rute, 3 de feijrero de 1954.
alcalde, Francisco Salto.

MOZOS QUE SE CITAN
Juan .Félix del , 'Aguila• par-

cia, • hijo de Alejandro.
Juan Félix. Aguila Molina,

de Alejandro y Rafaela
Francisco Javier Arjona Tru-

jillo, de Juan y Ana.
Manuel del Cabo Campos, de

,Mariano y Juliana.
Alfredo .!Cantero iiGuardeilo,

de Francisco P. y Mirla Josefa.
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	 , enterado
facultativas
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Epitelio Sarmiento Molina,
de Juan .María.

José Zamora Tejero, de
Francisco y María.

JUZGADOS
POSADAS
Núm. 673

Don Federico Montero Galtier,
Juez Cómarcal de la villa de
Posadas.
Por el presente hace saber:

Que en cumplimiento de exhor-
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Joaquín Comino Navas, de
Antonio y Carmen.
• Salvador Cruz Moreno, -de
Juan de Dios y Francisca.

Juan :Elías Muñoz, de Fran-
cisco. y Josefa

Manuel García Fernández,
de José y Luisa.

José García Molina, de Fran
cisco y Teresa.

Antonio Ganados Piedra. de

Esteban y Ana.
Rafael Granados Sarmiento,

-de Juan y Araceli.
Juan Antonio Guijarro .Gon

de Gabriel.
Antonio Luna Mira,. de Luis

y • Juana.
Juan Jose-.Matilla Burgueño,

de Francisco Antonio y Dul-
eenombre. 	 .

Juan Moreno Igeíio, de Pe-
dro y Juana.

Isidoro Moreno Redondo, de
isidoro y María Josefa.

Bartolome Navas Jiménez,
de Juan Antonio y Amalia. -

José Miguel Pérez Carvajal;
de Carmen.

Juan José Pérez Piedra, de
José y Araceli.

Alfonso Paga .Ordóñez. , de
José y Tobalina.

Antonio Reyes Servirla, dc
Francisco y Josefa.

Cistóbal Rodríguez Ahnirón.
de Cristóbal y Servanda.

Juan Rodríguez .Ortega, de
Teodoro y. María Lucia,

Ramón Roldán Granados, de
Antonio y María,

Antonio Roldán Mangas, de_
Juan y. Polonia.

Francisco Ruiz Campos, de
Alfonso y Nicasia.
. Antonio • Sánchez Polinario,
de José María y Ana María.

to del Juzgado municipal n'U-
nicipal Uno >de Córdoba, dima-
nante de proceso de cognición a.
instancia de doña Ehter Moran-
te Alonso, contra don Rafael
Díaz Pérez, sobre reclamación
de MIL OCHOCIENTAS VETN-
TISEIS PESETAS CON TRES
CENTIMOS, he acordado por
providencia de esta fecha se sa-
quempor primera vez la ven
ta en pública subasta los bie•
nes embargados al demandado,
cuya relación y precio es el si-
guiente:

Una caja de cambio de ca-
mión, TRES MIL QUINIENTAS
'PESETAS.

Un rectificador de corriente
marca PhifsS, SEISCIENTAS
PESETAS.
Diez cubiertas inservibles, DOS
MIL PESETAS . .

- Una batería de camión in-
servible, DOSCIENTAS PESE-
TAS.

Total, SEIS MIL TRESCIEN
TAS (PESETAS.

Se .ha señalado para el acto
de la misma el día VEINTISEIS
de los corrientes y su hora de
las trece en la Sala Audiencia
de este Juzgado Comarcal—
planta- baja del Ayuntamiento—
en que tendrá lugar el remate.

Para tomar parte en referi-
da da subasta deberán los lici •

tel ores eonsignar mweviarnente
en la Zesa del 'Juzgado por lo
menos el diez por ciento efec-
tivo . del valor de los bienes, sia
.cuyo requisito no será admiti-
do, pudiendo hacerse la subasta
por separado de los objetos
embargados.

Dado en Posadas, a seis d3
febreh de mil novecientos cin-
cuenta: y cuatro.—F. Montero.
,---José Castillo.

practicada en dichos autos cuyos
concep tos se copian acontinua-
ción:

Multa impuesta en sentencia, '25
pesetas.

Suspensión 1'80.
Indemnización a los perjudicados
500.

Reintegros del expediente 12.
Citaciones 12.

Derechos del Juzgado 23'55.
Mutual 5.

Total 579'05. pesetas (quinientas
setenta y nueve con cinco pese-

tas).

Y para que le sirva de notifica-
ción en forma al condenado de ig-
norado paradero, expido la pre-
sente para su publicación en el
BOLETIN OFICIAL de esta Pro-
vincia, en Posadas a 5 de febrero
de 1954.--El Secretario, Firma

OORDOBA

Núm. 725
Don Antro Rodríguez Marín, Ma-

gistrado-Juez de Primera Ins-
tancia número uno de esta Ca-
pital.
Hago saber: Que por don An-

gel Melón Martínez, de treinta y
uno años, soltero natural de Va-
lladolid y vecino de Córdoba, se
ha oromovido en este Juzgado ex-
pediente para cambiar sus apelli-
dos.MELON MARTINEZ por los
de MARTINEZ ALVAREZ, fun-
dándose en que así es solamente
conocido por la totalidad dz las
personas que con el mismo han
tenido y tienen relación, hasta el
punto de que el apellido Melón
resulta totalmeme extraño a to-
dos.

Lo que se hace público al objeto
de que cuantas personas se crean
con derecho a ello, puedan pre"
sentar su oposición en este luz-
gado dentro del término de tres
meses a contar del día de la pu-.
blicacion del presente edicto.

Dado en Córdoba, a doce de

febrero de mil novecientos cin'
cuenta y cuatro.—Antero podrí'

guez Martín, - El Secretario; Fi('
ma ilegible.

Núm. 670
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el
Sr. Juez Comarcal en los autos de
juicio de faltas núm. 209 . 955. se-
guidos en este luzgado por intox-
cación de Perfecto Salado Sán-
chez y su esposa contra Antonio
Ortiz Estable, al ingerir aquellos
conserva de pescado en malas
condiciones, y encontrándose este
último en la actualidad en ignorado
paradero, se le notifica por medio
de la presente la tasaeión de costas

.—.../1 —	

IMP. PROVINCIAL-CORDO
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